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La Dirección Nacional Electoral (DINE) recomendó verificar el
lugar de votación en el padrón de cara a las PASO del 12 de
septiembre  próximo,  ya  que  uno  de  cada  cuatro  argentinos
votará  en  un  establecimiento  diferente  al  de  los  últimos
comicios. En este sentido, los cambios se verán también en San
Rafael, donde aparecen ocho nuevas escuelas para votar, tanto
en Ciudad como en distritos.
Esto es para evitar aglomeraciones en las mesas, donde no
habrá más de 350 votantes en San Rafael.
Hay que destacar que las zonas con más votantes en San Rafael
son los circuitos de Ciudad. Por ejemplo, el 107 C de Yrigoyen
al Sur supera los 32 mil votantes, el 107 B de Mitre al Sur
tiene más de 22.600, el 107 A de Mitre al Norte tiene poco más
de 14.000 y el 107 de Yrigoyen al Norte suma más de 17 mil.
En distritos los números marcan poco más de 8 mil sufragantes
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en Cuadro Nacional, unos 2.200 en El Cerrito, casi 9.400 en
Las Paredes, 5.400 en Rama Caída, 7.900 en Cañada Seca y 3.250
en Monte Comán.
A estos hay que sumarles casi 1.400 de La Llave, 2.700 de
Goudge, 1.500 de Villa 25 de Mayo, 3.600 de Cuadro Benegas,
940 de El Nihuil, 1.350 de Las Malvinas, 470 de Punta del
Agua, 3.900 de Villa Atuel, 4.300 de Real del Padre, 930 de
Jaime Prats, 41 de La Guevarina y 330 de El Sosneado.
Desde  la  Dirección  Nacional  Electoral  (DINE)  aconsejan
ingresar a la página www.padron.gob.ar para chequear el lugar
de votación.
“Es muy importante verificar los lugares de votación, ya que
estamos muy acostumbrados a asistir adonde siempre nos tocó
votar, y creemos que esta situación no sufrió modificaciones,
pero en este contexto tan especial de pandemia se generaron
reubicaciones”, explicó Quiodo.
En ese plano, señaló que la Justicia electoral “ha puesto un
tope de ocho mesas por establecimiento, por lo que muchas
mesas serán relocalizadas para cumplir con esta normativa y
evitar aglomeraciones durante el acto electoral”.


